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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince cfnlimos ('or cada {'alabea. Al original 

•oonipañaiá un sello móvil dc UNA peseta por cada • 
inserción.

T.os anuncio1- obligados al pago, xóla xc iiixcrtnrán 
frevio abollo o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

LáS inserciones se solicitarán del Excmo. iSr; Gober- 
uaiter, |$or oficio; exceptuániiose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general dc la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Ho i.e j 'in respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo» demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Oit c ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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_ PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^rritorios d<- Vrk’.an a Península, islas adyacentes, Canarias y 
dias ,|(. „ -'irica sujetos a la legislación peninsular, a los yei-ite
d*f-0 civil) ,"<>™uI6í>cion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

,le PtyGueT,8'^011^ del Gobierno son obligatorias para la capital 
c«atro dias i •C '1Ue sc l”d,l'can oficialmente en ella, y desdé 

de i ' ' 'Tues para los demás pueblos dc Ja misma provincia.
* «c noviembre de 1887).

Inmediatamente que los , señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Ok u  i  a l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para sq encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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" 1 1st® P,,r el arrendatario D. Hilario 
i)r;. ''.K>z. 1'avra con t ra sen t enci a d el J üzRadó' dc 
Zar-K,1 1. ,nstanc’a del distrito de San Pablo, de 
Ver^. .7'51’ en exPediente con D. Hilario Tejero

rúhi¡ ./LcPei?l<) con Acción de la Brbpiédad 
lo^’,1 vp . '/misión. mixta arbitral a^ríco'la, 

su/, ln’^erio ha resuelto confirmar en todas

Éabaílerí!’ 6 de dc ]93“- ~ francisco L.

-i/S primerá instaiicia ddl distrito de ddn Pablo. <lc zar.lg.()z;u

(“Gaceta” 11 julio 1932.) 
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o r d e nr 1a Ij. । .
('Uimoii / *s.*-a i,lstancia y examinados los do-
(lc Tr-,i "a1 c 111 *L*< 1*>** por la Socieda i Unión General 

)8i'a zá). aí i9/'Or<ís de Castejón de Valdcjasa (Zarago-
Of' eortfúu ■ 'i"' d' "‘,lui.er autorización para concertar
utflj en nia*''.' ' '' arr(,,,(lam’ento colectivo, y no existiendo

(Hcció'n'"|1" < C loS ,,ocnnieiitos presentados coiltra- 
)re- ]£st, /!na P'U lo legislarlo sobre esta materia.

Para cxni *1a acbrdádó aprobarlos Estatutos 
to de ja "i'"11 incluidos en el Reglamen
tos cimo'1,'1 ■ -v ai,t,J,iz:11" a osla para concertar di- 

''-'os con las ventajas que concede el De

cía lo de 19 de mavu \ Regimentó de 8 de julio de 
1931, elevados a 'Láy en 9 de septiembre del mismo 
aiio, debiendo publicar este* acuerdo en la “Gaceta 
de Madrid" y trasladado al “Boletín Oficial” de la 
provincia. '

Lo que connunca a V. l.qjara su conocimiento y 
electos. 'Madrid, 8 de julio’ de 1932. —- Francisco L. 
'Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta" 12 julio 1932).

MINISTERIO DE HACIENDA

El Presidente de la República líspañola.
\ todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed:
Que las Cortes Constituyentes han dticretado y 

sancionado la siguiente
LEA* ’

Articulo 1." Se harán emisiones de sellos dc íran- 
(ineo jiostal con las figuras de Fermin Salvoechea y 
Concepción Arenal.

\iticulo 2.° IA) .establecido en el articulo ante
rior no obstará al arbitrio del Ministro de Hacienda 
en 1o otie respecto al momento y a la forma en que 
haya de disponer las emisiones.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta Ley. así como a todos 1os Tri
bunales \ Autoridades que 1a hagan cumplii. .

•Madrid, nueve de julio de mil novecientos treinta
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y dos. — Nicetu Alcalá-Zaniora y Torres. — El Mi
nistro de Hacienda. Jaime Carner Roméu.

. (“Caceta” 12 julio 1932).

El Presidente de la República Española.
A tocios los que la presente vieren y entendieren, 

sabed:
Que las Cortes han decretado y sancionado la 

siguiente
LE'Y

Articulo l." Se concede un crédito extraordina
rio de 320.000 pesetas, con imputación a un artículo 
adicional del vigente Presupuesto de gastos de la 
Sección ó." de ()bligacioncs de los Departamentos 
ministeriales. "Minkterio de la Golternación". con 
destino a la adquisición de lí)0 caballos para los 
nuevos escuadrones del Cuerpo de Seguridad.

Articulo 2.° El impórte del antedicho crédito ex
traordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la Ley de Ackninistrapión y Con
tabilidad de la Hacienda pública de l.° de julio de 
1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta Ley, así como a todos los Tri
bunales y Autoridades que 1a hagan cumplir.

Madrid, nueve de julio de mil novecientos treinta 
y dos. — Niceto Alcalá-Zamora y Torres. — Él Mi
nistro de Hacienda, Jaime Carner Roméu.

(“Gaceta” 12 julio 1932).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.185.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Crédito Agrícola.
CIRCULAR

Para general conocimiento de los Agriculto
res de la provincia, se hace público por medio 
de la presente circular, que la Junta del Cré
dito Agrícola, siempre atenta a procurar la más 
justa y oportuna distribución de lo consignado 
en presupuestos para préstamos con garantía 
personal y prendaria, en orden a las necesida
des que más apremian a los labradores, ha 
acordado en su última reunión, lo siguiente:

1 .® No conceder ninguna prórroga de los 
préstamos con garantía de depósito de trigo 
otorgados antes del l.° de abril pasado.

2 .° Dejar en suspenso la concesión de prés
tamos y prórrogas sobre arroz, durante el pla
zo comprendido entre el 15 del mes actual y el 
L° de octubre próximo, fecha en la cual podrán 
reanudarse dichas operaciones, y

3 .° Suspender igualmente los préstamos so
bre depósito de aceite,desde el 15 de septiembre 
hasta el 1.® de diciembre del corriente año.

Los préstamos sobre depósito de trigo po
drán solicitarse a partir del 15 del mes en cur
so, en la forma establecida por el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola, quien facilitará gra

tuitamente las pólizas de peticiones, que ha
brán de tramitarse y remitirse a dicho Servicio 
por conducto de los Ayuntamientos.

Se advierte a los señores Alcaldes Presiden
tes de todos los Ayuntamientos de la provincia, 
que al propio tiempo que se les ordena la ma
yor publicidad de esta circular entre el vecin
dario, se abstengan de enviar al Servicio del 
Crédito Agrícola, peticiones de préstamos y 
prórrogas sobre los productos indicados, den
tro de los plazos que se señalan, a fin de evi
tar perjuicios a los interesados, ya que habrían 
de ser denegadas por la Junta en virtud de las 
medidas adoptadas.

Zaragoza, a 12 de julio de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena,
Señores Alcaldes Presidentes de los Ayunta

mientos de la provincia.
♦ * ♦

| Z ' ' . < ' > ■ ... ' ! ' ' .j ' ' ' 1 1 '' ’
Núm. 3.199.

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
telegrama circular núm. 59, de fecha de ayer, 
me dice lo siguiente:

«Abusando de la amplia libertad que se dis
fruta en España para fiscalizar y discutir todas 
las actuaciones políticas se han iniciado en al
gunas provincias españolas campañas de des
crédito y difamación contra Diputados a Cortes 
por el voto que éstos emiten en asuntos some
tidos actualmente a la deliberación parlamenta
ria. Se ha dado el caso lamentable de que cier
tas autoridades municipales hayan contribuido 
con fines partidistas, y excitando bajas pasiones, 
a tan torpe campaña, en forma que representa 
un insulto y una coacción para los Diputados 
que votan con arreglo a los dictados de su con
ciencia y a sus principios políticos. Procederá 
V. E. a advertir a aquéllos Alcaldes que se dis
pongan a intervenir en campañas de tal género, 
si las hubiere en esa provincia, que dicha ex
tralimitación grave de carácter político tiene en 
la Ley sanción debida, que estoy dispuesto a 
aplicar en lo sucesivo, agotada ya la tolerancia 
que hasta ahora se ha tenido con quienes, al 
atacar la independencia e inmunidad de los Di
putados, atacan al principio mismo del régimen 
parlamentario y de la Institución republicana.»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial a fin de que se tenga muy en cuenta por to
dos los Ayuntamientos, Alcaldes y Autoridades 
dependientes de la mía, para dado caso de que 
si alguna de ellas, como no espero ni creo, in
corriera en alguna de las extralimitaoiones a 
que se refiere la precedente circular, no igno
ren la grave responsabilidad en que pueden in
currir, caso de no tenerlas en cuenta, y que se
rían exigidas inexorablemente.

Zaragoza, 15 de julio de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena,
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SECCIÓN CUARTA
Núm. 3.182. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

M Recaudador de Hacienda de la Zona de 
LJea de los Caballeros, en uso de las atribucio
nes que le confiere el art. 33, párrafo 2.°, del vi
gente Estatuto de Recaudación, ha tenido a bien 
nombrar Recaudador Auxiliar para dicha Zona 
a D. Clemente Colón.

Lo que tengo el honor de poner en conoci- 
general^6 ^u^or^a^es y contribuyentes en

Zaragoza, 14 de julio de 1932. — El Tesorero 
ne Hacienda, E. Bonal.

Nürn. 3.181.
Administración de Rentas públicas de la 

provincia de Zaragoza

deM^x6^ de junio próximo pasado ^Caceta 
re*ativa a la distribución de las partici- 

de ^nes rendimiento de la Patente Nacional 
maRlrCU aOl^n d0 ailtomdviles, contiene las nor- 
lo n 8 qtle de gestarse dicha distribución en 
mientos68^60^ 8 diputaciones y Ayunta- 

conOV° que a e9tos últimos se refiere, serán 
didq’f \rados con derecho a la participación alu
cid f 08 acluellos que ya lo tuvieran recono- 
I' 0 a l°nor de los preceptos anteriores a esta 
cie^d 09 qUe *° 80^c*ten del Ministerio de Ha- 
30 d a’ d?ntr° de un plazo que terminará en 
m nnviembre próximo, con relación al se- 
fuor10!611 cur80, T-as solicitudes que se reciban 
tir i8! e9te P,azo> so*0 tendrán efectos a par- 
Cl ( ti some8tre siguiente, y siempre que sean 

■ adas en los cinco primeros meses del mis- 
«n ’ °. 6rvándo8e las mismas normas para los 
sucesivos.
miA^Can^a<^ ciue corresponde a los Ayunta- 
cari t0S 68 e' Por 100 del total recaudado en 
mer8 seniestrí>» Ia cual se dividirá entre el nú 
ren ° tOta* de vebículos automóviles que figu- 
rPy maL‘iculados en situación de alta en los 
mefiT1!708 Municipios el día l.° del primer 
di9t -i setucstre al cual haya de contraerse la 
esfíf1 del rendimiento de la, patente. A 
vehín i Ct0S’ 86 entenderán matriculados los 
dn<vP । 8 en el Ormino municipal en que su 
fespectíva8 llomiciliado 01 PaS0 de la patente 

des<?Jn 1° tan.to’ UQnellos Ayuntamientos que 
mee Par^c’Par en la distribución que en el 
rendim-611?1*0 1933 se habrá de hacer del 
do fl6 *a átente Nacional en el según- 
tarín । est’ e del corriente año, deberán solici- 
cienri» ’i “duelo de esta Delegación de Ha- 
ser a el de noviembre próximo, para 

vanas en plazo reglamentario las ins

tancias mencionadas a la Dirección general de 
Rentas públicas; debiendo hacer presente que 
están exentos de este requisito de solicitud 
aquellos Ayuntamientos que ya tuvieran reco
nocido el derecho en virtud de disposiciones 
anteriores a la Ley que nos ocupa.

Lo que se hace público por medio de la pre
sente Circular, en cumplimiento de orden de la 
Dirección general de Rentas públicas y para 
conocimiento de las Corporaciones interesadas.

Zaragoza, 13 de julio de 1932.—El Adminis
trador de Rentas públicas, A. Velasco

SECCIÓN QUINTA
Núm. 3,177.

División Hidráulica del Ebro.

Nota-anuncio.
El Ayuntamiento de Moros (Zaragoza) solicitó 

del Ministerio de Obras públicas la concesión 
de un litro de agua por segundo, del manantial 
de Cocanil, situado a unos 3*50 Km. del pueblo, 
con destino al abastecimiento de Moros, ejecu
tando las obras con subvención del Estado. No 
se solicita el establecimiento de tarifas.

El proyecto presentado, redactado en febrero 
de 1932 por el Arquitecto D. Teodoro Ríos, se 
reduce en esencia a lo siguiente:

Una pequeña arqueta de captación recoge el 
agua del mencionado manantial. De ella parte la 
tubería de conducción, que es de fundición, con 
juntas emplomadas de enchufe y cordón, y se
senta (60) milímetros de diámetro interior. Irá 
enterrada bajo el suelo a una profundidad 
media de 0*70 m.; cruza el río Manubles y ter
mina en un depósito regulador, emplazado en 
un altozano próximo al pueblo. Del depósito 
parte otra tubería de la misma clase que la an
terior, pero de sesenta (60) milímetros y de se
tenta (70) milímetros de diámetro interior. Dicha 
tubería termina en la plaza del pueblo, donde 
se emplazará la fuente.

Lo que se hace público, a los efectos del 
R. D. de 8 de junio de 1928, para que los que 
ss sientan perjudicados puedan formular sus 
reclamaciones en la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, durante un plazo de quince 
días consecutivos, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, en cuyo plazo podrán examinar el 
proyecto de referencia en la expresada Jefa
tura.

Zaragoza, 25 de junio de 1932.—El Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vicente 
Núñez.

Núm. 3.176.

Jefatura de Obras públicas.

Nota-anuncio.
D. Andrés Gracia, vecino de Aguilón, pre

senta proyecto para la instalación de dos líneas

M.C.D. 2022
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aéreas de transporte de energía eléctrica a alta 
tensión, desde el pueblo de Villanueva del 
Huerva al de Aguilón, y de éste al de Toses, 
para suministro a estos dos últimos en usos pú
blicos.

La de Villanueva a Aguilón arranca del 
transformador que en el primer pueblo citado 
tiene D.A Guillermina Valiente, en donde toma
rá la energía de la Sociedad «Rivera, B trnad y 
Compañía»; sale paralela al camino de Aguilón, 
cruzándolo en un cambio de dirección de éste 
a unos 550 metros de su origen, tuerce después 
a la izquierda, para seguir próximamente para
lela a este camino por su lado derecho en otros 
550 metros, y aquí lo abandona, después de 
cruzarlo, para seguir con la misma alineación 
recta de unos 1.050 metros, hasta la entrada al 
monte común en el límite con propiedad de 
Fernando Inglés; tuerce nuevamente a la iz
quierda y con una sola alineación recta de unos 
1.550 metros, alcanza el límite de los términos 
municipales de Villanueva y Aguilón, después 
de cruzar el río Huerva; y, por último, tuerce 
a la derecha y se dirige ya en línea recta hasta 
el emplazamiento de la nueva caseta de trans 
formación a la entrada de Aguilón, pasando 
por una paridera situada en monte común. La 
longitud de esta línea es de 6 515 metros.

La unión entre la nueva caseta de transfor
mación y la que existe actualmente en Aguilón, 
se hará con una línea de 2?5 metros de longi
tud, que contornea el pueblo y cruza la carre 
tera de Muel a Herrera.

La línea de Aguilón a Tesos arranca de la 
caseta actual en dirección paralela al Val del 
l’ormagal, y a los 400 metros tuerce a la dere
cha, cruza este Val y el de los Aliagares, y si
gue con una sola alineación de 2.675 metros 
hasta un molino sobre el río Huerva; tuerce 
nuevamente a la derecha y con una sola ali 
neación recta cruza este río y una rambla y 
termina en el empalme con la línea actual de ser
vicio a Toaos, desde la Central que el peticio
nario posee en término de Aguilón. La longi
tud total de esta nueva línea es de 3.570 me 
tros. , .

Además de los terrenos de dominio público 
anteriormente indicados, se cruzan Jos terre
nos cuya relación de propietarios es la que si
gue.

Término nuuvicipdl de Villanueva.
D. Luis Laoosta.
D. Mariano Bernabé.
D. César Jorro.
D. Santiago Félix.
D. Angel Navarro.
D. Fernando Inglés.
Monte común del Estado.
D. Mariano Sancho.

Término municipal de Aguilón.
D. Mariano Sancho.
Monte Común del Estado.
D. Constantino Calvo.
D. Ildefonso Oliváo.

... D. Angel García.

Monte común del Estado.
D. Andrés Gracia.
Monte común del Estado.

Término municipal de Tosos.
Monte común del Estado.

Se solicita la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público y particulares 
afectados.

A los efectos del artículo 13 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, se publica esta nota anuncio, para que en 
el plazo de treinta días, a contar de la fecha de 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan formular recla
maciones las personas o entidades interesadas, 
a cuyo fin se exhibirá el proyecto en la Sección 
de Fomento de la Jefatura de Obras públicas 
(calle de Santa Cruz, número »9), dentro de las 
horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 21 de ¡unió de 1932.— El Ingenie
ro Jefe, Fernando Hué.

♦ * ♦

Negociado de Electricidad.
Examinado el expediente incoado a instan

cias de la S. A. «Riegos y Fuerza del Ebro», do
miciliada en Barcelona, qup solicita autorización 
para establecer una línea de transporte de ener
gía eléctrica a alta tensión, desde Sástago a Za
ragoza.

Resultando que en la tramitación del expe
diente se han cumplido las prescripciones re
glamentarias.

Resultando que durante el período de infor
mación pública se han presentado reclamacio
nes por D. Manuel Gracia Laborda, P." Genero
sa Pelmonte Felices, D. Ruperto Mainar y 1). Je
rónimo Alastruey oponiéndose a la concesión de 
la imposición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica por los supuestos perjui
cios que se han de ocasionar en sus tincas res
pectivas con la colocación do postes y el peli
gro consiguiente a la caída de los conductores 
de la línea de transporte.

Resultando que se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre terrenos de dominio público y priva
do a que afecta la línea, así como sobre ¡as líneas 
de transporte de energía eléctrica preexistentes.

Resultando que el expediente ha sido favora
blemente informado por la Jefatura de Obras 
públicas, por la Comisión provincial, por la Ve
rificación de Contadores de Electricidad, por la 
Jefatura de la 2a División de Ferrocarriles y 
por el Centro de Telégrafos.

Considerando que en cuanto a las reclama
ciones presentadas, deben ser desestimadas por 
no basarse en lo preceptuado en Ley de 23 de 
marzo de 1900, y puesto que fundadas en los 
perjuicios que puede causar una concesión ad
ministrativa, es sabido que toda concesión lleva 
implícita la obligación, por parte del concesio
nario, de indemnizar las que puedan ocasionar
se a tercero por razón de la concesión.
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en/p» i ‘(‘'' ^do que no existen discrepancias 
rrAsnA88!00!1^1^6.8 Informantes, por lo anal co- 
zapi^n11^6 8 lOhierno civil conceder la autori- 
oronnaT16 s°hcita. de conformidad con lo 
ekw1 • Si° P°r a del’atur^ de Obras públicas, o 
de dioA6 .^Ped^nte a la Superioridad en caso 
do laa 9nfoFmidad con aquélla o con cualquiera

fndic,ones que se impusieran,
one ' e< ^nrB, haciendo uso de las facultades 
nadnp c°nferidas al Excmo. Sr. Gober- 
vipñnfn 1V1 T°r artícul° 8.° del Reglamento 
ñor Jnshdsciones eléctricas, aprobadas 
virfnaX T / ecreto de 27 de marzo de 1919, en 
Últimn 1 6 ? °Fdenado por la Ley de 20 de mayo 
que ,a eiecución de la instalación 
vidnmhJ1 71 a’ decretando la imposición de ser- 
sohrA ‘°rzosa de paso de corriente eléctrica 
do a< )S terrenos de dominio público y priva- 
enér¿n (),no sobre las líneas de transporte de 
el BnTcmf ,'\rica Preexistentes que figuran en 
núm ir q  N )F}CIAL del 12 de agosto de 1926,

■ <, con las condiciones siguientes: 
rán •) lo408 detalles de la instalación se sujeta- 
tQlapinn8 deposiciones del Reglamento de Ins- 
tal efAnt elóct,r,caa?e 27 de marzo de 1919. A 
el emt <? 86 ?o*ocarán macizos de hormigón en 
caupA V Iamie.nf0 de los postes situados en el 
vérticA de^ ‘ 'o Lopin, y en 1
gradoV-1 ° ? mea de ángulo inferior 
aerán a/^na rnei)*;9 *os aP°yos en estos vértices 
Ia lonrrit ’ 0SI3ten.c,a suficiente, habida cuenta de 
concurp111 o^chva de los vanos que en ellos 
Hcgtomenf,! P8ra sat‘s^acer a *" prescripciones 
hnea (lí13 Ja modificación de la tensión de la 
ción >Ora 8Ohcitar9e la oportuna autoriza-

río Lopin, y en todos los
a veinte

fory: iCOncede Ia imposición de servidum- 
I(>8 terrp)Sa de paso de corri"ente eléctrica sobre 
ProniAdoa08 de. dominio público, sobre los de 
diente ni/ paFt,cuiar y sobre las líneas de co- 
(lel Drnv ^CtriCa afectadas Por la que es objeto 
'•o la . °'PubÜcada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
1926. ov,ncia número 189, de 12 de agosto de

Perjnip^9 aut°rizacióu se entiende hecha sin 
c^o de J ( o.tercer°. dejando a salvo el dere- 
o‘°nes ^op^edad, con sujeción a las disposi- 
(iUe le ^en 98 X a ias dictadas en lo sucesivo 
d*6ndo a ^m -8^**08^68 y a título precario, pu- 

los tr . .ni8tro do Obras públicas modifi- 
ter ’lmi003de la autorización, suspendién- 

^^te «.¡Pp1?1™61116 o hacerla cesardefinitiva- 
^^ridad púbn considerase necesario para la 

^uctores°1 eruce8, aéreos con cables de con- 
tt,avés aR i6 9nerg*a eléctrica a alta tensión a 
los kilómtita in»a d® ^^ragoza a Barcelona, en 
?rreglo al r°!S y 6^i278, se dispondrán con 
a línea fñ, p ano presentando, y formarán con 

gesimaiAL1 Ioa un ángulo no menor de 60° sexa- 
p) Lo

C?s o de P08?6® de cruzamiento serán metáli- 
C!9nte nflrn0Im-1^(?n arm®d°. con sección sufi- 
RÍt^erandn'V' ^súr la tensión de los hilos, con- 

isiado el tramo de cruce y se asegu-

rarán y empotrarán al terreno en un macizo de 
hormigón hidráulico, situándolos fuera de los 
terrenos del ferrocarril y separados del carril 
más inmediato de la vía a una distancia mayor 
que la altura del poste.
, G) Terminada la instalación, el concesiona

rio demostrará al Ingeniero encargado, que en 
las condiciones más desfavorables que prescri
be el reglamento, el trabajo mécanico de todos 
los elementos de la misma es admisible.

H) Los trabajos de colocación de los postes 
y tendido de los cables eléctricos se ejecutarán 
bajo la inspección y vigilancia de esta División 
y del Jefe de la Sección 4.a del servicio de Vías 
y Obras de esta red, residente en Zaragoza, de
biendo a su efecto la S. A., «Fuerzas Motrices 
del Huerva> avisar a dicho Jefe la fecha en que 
se de comienzo a la instalación de los cruzamien
tos, con seis días de anticipación.

I) El tendido de los cables eléctricos y re
des protectoras se efectuará en horas que no 
circulen trenes, que señalará oportunamente el 
referido Jefe de sección.

, podrán ocuparse los terrenos de la 
Compañía con materiales ni andamies o medios 
auxiliares de construcción de ninguna clase.

K) Si la Administración estimase conve
niente para el servicio del ferrocarril, modifi
car o suprimir esta servidumbre, serán de cuen
ta del concesionario todos los gastos que tal mo
dificación o supresión ocasionase, sin derecho 
a indemnización por ningún concepto.

L) Las tarifas de suministro que se autori
zan son:

Kilovatio hora, para luz, 0'80 pesetas.
Idem id., para fuerza, 0*40 pesetas.
Iguales que las autorizadas en las demás con

cesiones otorgadas a la Sociedad «Riegos y 
Fuerza del Ebro* en esta provincia, y que 
presentó tarifas análogas a las que figuran en 
el proyecto de base de esta concesión.

M) Se autorizan todas las condiciones de 
aplicación de las tarifas propuestas por la So
ciedad peticionaria, excepto la segunda, que se 
opone a lo dispuesto en el artículo 5.° del Real 
decreto de 12 de abril de 1924,

N) Antes de comenzar la|explotación, pre
sentará en esta oficina, por duplicado, un pla
no o exquema de montaje de aparatos y protec
ciones y la reglamentación del servicio, para su 
examen por la Verificación oficial de contado
res de electricidad.

O) El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones de esta concesión dará lugar a la 
caducidad, con sujeción a lo dispuesto en el Re
glamento y en la legislación vigente para las 
concesiones de Obras públicas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para general conocimiento y del 
interesado.

Zaragoza, 13 de julio de 1932.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

* ♦ ♦
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Núm. 3.137.

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las 

obras de nueva construcción de la carretera de 
Madrid a Francia, a Campillo, trozo 2.°, Sección 
2.a, el contratista D. Francisco Romero, a quien 
se adjudicó Ja contrata por orden de la Direc
ción general de quince de septiembre de mil 
novecientos veintiocho, y a los efectos de la 
devolución de la fianza que se constituyó para 
responder de la contrata, se anuncia, de confor
midad a la Real orden de 3 de agosto de 1910 
^Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afectan 
las obras remitan, en el plazo de treinta días, a 
la Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
certificación de haber o no reclamación contra 
el contratista por dichas obras; entendiéndose 
que no hay reclamación alguna si no se reci
ben certificaciones.

Zaragoza, 13 de julio de 1932.— El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

SECCIÓN SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios 
je hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
ye mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos Ja» 
reclamaciones que estimen convenientes.

Presupuesto ordinario.
3.187.— Undués Pintano

. Repartimiento general,
3.146.— Paracuellos de Jiloca
3.158.— Brea de Aragón
3.157.— Cerveruela

Monegrillo. . N.° 3.171.
Confecionado por este Ayuntamiento el re

parto del canon anual a satisfacer por los veci
nos parcelistas y concesionarios de los terrenos 
enclavados en los montes comunales de este 
pueblo, para el aprovechamiento de cultivos 
agrarios, correspondienies al año forestal co
rriente, se hallará de manifiesto al público, por 
el plazo de ocho días hábiles, al objeto de que 
por los contribuyentes interesados, pneda ser 
examinado en el sitio de costumbre y presentar 
contra él las reclamaciones que crean pertinen
tes.

Monegrillo, 12 de julio de 1932.— El Alcalde, 
Agustín Valencia.

Undués-Pintano. N.° 3.189.
La ordenanza para la confección del Repar

timiento general de utilidades, se halla expues
ta al público, por quince días, para oír cuantas 
reclamaciones se presenten.

Undués-Pintano, 10 de julio de 1932. — El 
Alcalde, Salvador Niouesa.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
RequisitoriAi».

Bojo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de <*cw 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
tn el plazo que se les fija, a contar desde el día de l» 
publicación del anuncio en este periódico oficial y anti 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama 1 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición ds 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
*• 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuic* 
miento de Marina Militar.

Núm. 3.197.

AGUILAR BOSQUE, Teresa; hijo de Pablo y 
de Catalina, natural de Pina de Ebro, de veinti
siete años de edad, soltera, camarera, domicilia
da últimamente en Tudela, procesada por el de
lito de estafa; comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta ciudad de Zara
goza, con el fin de constituirse en prisión.

Núm. 3.196.

GARCIA MATEO, Tomás; hijo de Tomás y de 
Andresa, natural de Zaragoza, de diez y nueve 
años de edad, soltero, profesión ebanista, domi
ciliado últimamente en Zaragoza, Perena, 13, 
4.°, procesado por delito de robo frustrado; 
comparecerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de esta ciudad de Zaragoza, con el fin 
de constituirse en prisión.

JUZGADO ES-PÉCIAL DE REVISIONES DE 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS DE ■

FINCAS RUSTICAS
La Almunia de Doña Godina.

D. Pedro A. García Sarabia, Juez especial de 
Revisiones de Contratos de Arrendamiento? 
de Fincas Rústicas de La Almunia;
Hago saber: Que en recurso de revisión nú' 

mero 113 de este Juzgado especial, al que está 
acumulado el número 1.5 del mismo Juzgado 
y 9 y 11 del término municipal de Alfamén, 
promovidos por D. Tomás Lorente Mainar y 
otros, contra la señora Duquesa de Plasencia, 
por proveído de esta fecha, he acordado pü' 
blicar el presente, por el que se cita y emplaza 
a los herederos del actor Tomás Lorente Maú 
nar, de Alfamén, para que en término de diez 
días, a partir del siguiente de la publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparez
can ante este Juzgado especial, en el indicado 
recurso, a sostener el mismo; apercibiéndole3 
que, de no verificarlo, se les tendrá por desisti
do del referido recurso.

Dado en La Almunia a trece de julio de mí* 
novecientos treinta y dos.— Pedro A. García- 
Ante mí, Hilario Palacios.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 3.174.

Borja.
U. Luis Figueiras Orestar, Juez de instrucción 

uo la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente hace saber: Que en este Juz

gado se instruye sumario con el número 35 del
S?^re infanticidio, contra María Ce

.. G?<liz Badía, vecina de esta ciudad, y en cum- 
pnmiento de carta orden de la Urna. Audiencia 
l^^vincial de Zaragoza, y desconociéndose el 
nu$U<- paPadero del penudicado Pedro Celí- 

ndiz Anón, vecino también de Borja, se le 
jece por medio de este edicto las acciones 

l e, otorgue el artículo 109 de la ley de En- 
JU,ciamiento criminal. 
ci^d° en.BorÍa a trece de julio de mil nove- 
oiaa °SAtre*nta y dos.— Luis Figueiras.— Licen- 
01ado, Antonio Bonafós.

Núm. 3.173, 

Huesca.
Cédula de citación.

hoy01 *a Pre®ente Y en virtud de lo acordado 
de^)Or seíior Juez de instrucción del partido 
dirn9Ue80a’ en carta-orden de la Superioridad, 
1931 Dante de causa seguida con el núm. 43 de 
Pez ’ Contr,a Y Adelino Vicente Jiménez Ló- 
se haCUy° d't,mo domicilio lo tuvo en Zaragoza, 
esto 1°° C^a en forma de comparecencia ante 
Pros- í^d0» para dentro de quinto día, al ex- 
Heen ■ Pr?oesadol a fin de practicarle una di- 
efepfCla d® Justicia, cuya comparecencia deberá 
de ¡nU?r a 6n Ia Sala-audiencia de este Juzgado 
rián oa-nC®ióü- sit0 en Ia plaza de San Victo- 
en Led*uoio de la Cárcel; apercibiéndole que 
hiero 1° .OaS° le Parará el perjuicio a que hu-

ga r, 
treinhí808^8 d°ce de julio de rail novecientos 
do i — E* Secretario judicial, Licencia- uo’ José Jiménez.

Núm. 3.172.

Huesca.
Cédula de citación.

Por0^ la Prea®nte y en virtud de lo dispuesto 
Provi qseil?r Juez de instrucción del partido, en 
Jen d einc\a de ®8ta fecha, dictada en carta-or 
dañr^° 8 SllPerioridad, dimanante de causa por 

de eontra Rafael Liste 
cio ij íím-0 l0^er’ fluo debe de hallarse al servi- 
ber v í>ihC0 C°n un tax*’ en taragoza, se hace sa- 
^a6l 1 ista ?nJornla.a, referido procesado Ra- 
Juzeark e’i 8 lnniediata comparecencia ante este 
^iotorí-s C / sito en la plaza de San 
Practica0! de la cárcel), con objeto de 
b^ndol/ 6 lH18 diligencia de justicia; aperoi- 
juinin Q s* no comparece le parará el per- 

Hue qUe h8ya lu^ar- 
treintaSva’i 0IICt i de Julio de rail novecientos 
do, El Secretario judicial, Licencia-

1 Jiménez.

Núm. 3.175.

Zaragoza.—Pilar. ' v
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
Alfredo García Martínez, que dijo tener su do
micilio en esta ciudad, calle de San Blas, nú
mero 84, y que actualmente se ignora, a fin de 
que el día veintisiete del actual, a las diez de 
la mañana, comparezca ante la Audiencia pro
vincial de esta ciudad, al objeto de asistir al 
juicio oral en concepto de testigo, de causa nú
mero 193 de 1932' sobre tenencia de arma, con
tra Anselmo Posadas Sánchez: bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

í para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
trece de julio de mil novecientos treinta y dos. 
P. H., Mariano Torrijos.

NJm. 3.169.

Zaragoza.—San Pablo. '
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en méritos de causa núm. 668 de 1930, 
sobre falsedad, se cita a Miguel Simón Morte,’ 
para que el día diez y nueve del corriente mes 
y hora de las diez, comparezca ante la Excelen
tísima Audiencia de esta ciudad, al objeto de 
asistir en calidad de procesado al acto del jui
cio oral de la indicada causa; apercibiéndole 
que si no comparece, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación y sea publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, libro 
la presente en Zaragoza, a trece de julio de mil 
novecientos treinta y dos.—El Secretario, Li
cenciado, Fernando García Barsala.

Núm. 3.195.

Zaragoza.—San Pablo. " •
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, en sumario que se instruye con el nú
mero 512 de 1932, .sobre hurto, se cita por me
dio de la presente a los que se crean dueños 
de dos conejos, un gallo y una gallina, que fue
ron encontrados en un sembrado próximo a la 
taberna de Manuel Moliuer, sita en la carretera 
de Valencia, número 12, el día diez y ocho de 
junio último, dentro de un saco, ignorándose su 
procedencia, para que en el término de cinco 
días comparezcan en este Juzgado, al objeto de 
prestar declaración; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, a catorce de julio de mil novecien
tos treinta y dos.— El Secretario, Fernando 
García Barsala.
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Núm. 3.191.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación y requerimiento.

En virtud de lo acordado por e! señor Juez 
de instrucción ejerciente del distrito de San Pa
blo de esta ciudad, en cumplimiento de la ejecu
toria déla causa número 841 de 1931, sobre robo, 
contra Francisco Martínez Gea, se hace saber al 
mismo que la Audiencia provincial de esta ciu
dad, en sentencia que dictó con fecha 25 de fe
brero de 1932, le condenó como autor responsa
ble de un delito de tentativa de robo a la pena de 
doscientas pesetas de multa, apremio personal 
equivalente caso de insolvencia, indemnización 
al perjudicado con la suma de siete pesetas con 
igual apremio y al pago de las costas; al que 
a su vez se le requiere para que haga efecti
vas dichas sumas en término de quinto día, 
bajo los apercibimientos legales. Y que el mis
mo Tribunal, por auto fecha veintiuno de mar
zo del mismo año, le declaró comprendido 
en los beneficios del Decreto de indulto de 
ocho de diciembre último, rebajándole la mitad 
de la pena impuesta, que con el abono de la 
prisión provisional sufrida, deja extinguida la 
pena que se le pide.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, expido la presente en Zaragoza, 
a trece de julio de mil novecientos treinta y 
dos.— El Secretario, Vicente Lizandra.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.184.

_ Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
municipal ejerciente del distrito del Pilar de 
esta ciudad, se cita por la presente a Vicente 
García Gracia y a Vicente García, sin domicilio, 
para que el día veintiséis del actual, a las diez 
y seis horas, comparezcan en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia, 64, a fin de 
celebrar juicio de faltas sobre infracción de la 
ley de Gaza, al que asistirán acompañados de 
los testigos y demás medios de prueba de que 
intenten valerse; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Zaragoza, doce de julio de mil novecientos 
treinta y dos.— El Secretario, José Iranzo.

Núm. 3.198.

Biota.
D. Luis Villellas Osés, Juez municipal de la villa 

de Biota, partido judicial de Ejea de los Caba
lleros, provincia de Zaragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado y por haber 
sido concedida la excedencia al que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de Secretario en 
propiedad, que ha de proveerse en concurso de 
traslado y turno da antigüedad, con arreglo a 
las disposiciones del Real decreto de 29 de no
viembre de 1920 y Reales órdenes de 9 y 29 de 
noviembre y 14 de julio de 1930.

Los que aspiren al cargo lo solicitarán den
tro del plazo de treinta días, a contar de la pu
blicación de este anuncio en la Gacela de Madrií 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, del señor 
Juez de primera instancia de este partido, por 
conducto y con informe del de igual clase a que 
pertenezca el pueblo donde preste sus servi
cios, por medio de instancia, debidamente rein
tegrada, acompañando a ella los documentos 
justificativos de sus condiciones y méritos.

Se hace constar que este término municipa 
tiene 1 636 habitantes de hecho y 1.587 de de
recho.

Dado en Biota, a catorce de julio de mil no
vecientos treinta y dos.— El Juez municipal, 
Luis Villellas.—El Secretario habilitado, Cándi
do Zabal.

Núm. 3.183.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
municipal ejerciente del distrito del Pilar de esta 
ciudad, se cita por la presente a Francisco Pé
rez Moreno, sin domicilio, para que el día vein
tiséis del actual, a las diez y seis horas, compa
rezca en la Sala-audiencia, de este Juzgado, sito 
Democracia, 64, a fin de celebrar juicio de fal
tas sobre lesiones, al que asistirá acompañado 
de los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; apercibiúndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Zaragoza, doce de julio de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario, José Iranzo.

IPilllCE AL CODIGO CIVIL
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS
De venta en la Imprenta del Hospicio

Precio, UNA peseta.

OOMOS BISTORICOS DE DiBDCI Y SD COMOUIDID
POR 0. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma. O1 
putación de Zaragoza.

IMPRENTA. DEL HOSPICIO
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